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RESUELVE

Repúbllca d6 Colomb¡a

Resotucóx il. toa
(3 de mayo de 2018)

"poR MEDNo DE LA cuAL sE DEcLARA DESIERTo EL pRocEso De se¡_eccÉrl
DE MINIMA CUA¡{TIA OI6.2OI8"

Er Recto der |NST|TUTO TÉCMCO NACTONAL DE COMERCTO "Sl¡¡óN nooRieuez, -
INTENALCO EOUC¡CIÓH SUPERIOR, on uso de sus facultades consütucbnales y
l€gales en espec¡al las conferidas en las Ley B0 de 1993, Ley i 1S0 de 2007, Ley ,1414 dá
2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes y complementarias y,

CONSIDERANDO:

A) Que et |NST|TUTO TÉCN|CO NACTONAL DE COMERCIO.S|MóN RODRÍGUEZ'_
INTENALCO EDUCACTÓN SUpERtoR - TNTENALCO, mediante resotuc¡ón 140 de
26 de abril de 2018, ordeno la apertura del proceso de selección abreviada de
mínima cuantía No. 01&2018, cuyo obj€to consistÍa en: CONTRATAR UN
EJECUTOR PARA BRINDAR APOYO TECNICO Y ECONOMICO A LA INICüATIVA
PRODUCTMA OE CONFECCIONANDO VIDA DE LA ZONA RURA DEL
MUNICIPIO DE BUENAVENTURA BENEFICIARIO OENTRO DEL COMPONENTE
DE U]i¡IDADES PRO9UCTwAS DENTRO DE LA EJECUCTóN DEL PROYECTO
OE IMPLEi,IENTACóN DE ACCIONES ESTRATÉGrcAS DE LAS dOLiNCIS
PUBLICAS DEPARTAMENTALES DE i,IUJER Y SECTOR LGTBI PARA LA
INCLUSóN SOCIAL CALI .VALLE DEL CAT.ICA

P) 9*.."f proceso d€ selección de mínima cuantía tue publbado en la página WEB det
Portal Unico de Contratación www.contratos.oov.co. - SECOP ll -

c) Que dentro a"t 
"ronogr"l" 

de serección de mfnima cuantfa. se ostiabrecido como
pl€,zo para recibir propuestas el día 30 de abril de 201g hasta las g:00 de la mañana.

D) Que llegada la fecha y hora para presentar propuestas, no fue presentada propuesta
a§una dirigida al presente proceso de contratación, tal y como quedo registrádo en el
Acta de ciene suscrita y debidamente publir=da en el portál de contratación.-

E) Qu6 €n consecuencia se hace necesario déclarar desierto el proceso de s€lección de
Mínima cuantía No. 016-2018 en cumplimionto Decreto 1092 de iO1S.

Por lo expuesto,
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t¡ITflnz{AID+7 R€p(bllca de Colomb¡a

RESOLUCÚN N'168
(3 de mayo de 2018)

A¡ nnfíCULO PRIilIERO: Declarar Desiorta ta lnvitación púbtica de Mínima Cuantía
No. 015-2018, cuyo objeto requiere CONTRATAR UN EJECUTOR PARA BR¡NDAR
APOYO TECNICO Y ECONOTICO A LA INICIATIVA PRODUCTIVA DE
CONFECCIONAITIDO VIDA DE LA ZONA RURA¡- DEL IIIUNICIPIo DE
BUENAVENTURA BENEFICIARIO DENTRO DEL COI{PONENTE DE UNIDADES
PRODUCTIVAS . DENTRO DE LA EJECUC|ÓN DEL PROYECTO DE
IM-PLEMENTAGIÓI.¡ oe AccIoNEs ESTRATÉGGA§ oe r-es póLñrcns
PÚBLrcAs DEPARTAIIENTALES DE MuJER Y sEcToR LGTBI PARA LA
INCLUSÚN SOCIAL CALI - VALLE DEL CAUCA, por las razones oxpuestas en ta
parte consideraüva de la pr€sente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: De persistir la necosidad la ontidad deberá convocar a un nuevo
proc€so m€diante la misma modalidad, para lo cual podrá ajustar el cronograma.

ARTICULO TERCERO: Ordénese la publicacón de la presente Resolución a través del
Portal Único de Contratación u,w\{.confatos.oov.co - SECOP ll y archfvese el texto
¡mprBso en la carpeta del proceso para consutta de los interesados, v€edurlas ciudadanas
y ent€s que puodan ejercer control.

ART¡CULO SEXTO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su not¡ñcación y
publicacón.

PUBLíQUESE Y CÚilPLASE

Exped¡da en sant¡ago de cali a los tres (3) días d6l m€s de mayo de dos m¡l diecir¡cho
(2018).
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Rector lntenalco


